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El Ministro de Ha.elenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO DEL EJERCITO
CORRECCION de errores del Decreto número 16591
1971, de 17 de julio, por el que se concede la Gran
Cruz de la Orden del Mérito MUitar. con distintivo
blanco. al Almirante de la Ar1liada don Joaqutn
Maria Pery Junquera..

Padecido error material en el texto remitido para su publi
cación :le! citado Decreto. se inserta a continuación deQidar
mente rectificado:

«En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Alm1r6.nte de la Armada don Joaquín María Pery Jun
quera, vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejér
cito, la Gran CrllZ de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de ju1~o de mil novecientos setenta y uno.})

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 1729/1971, de 8 de julio, por el que se
autoriza, al Ministerio de Hacienda para presctndir
4el trámite de subasta en la enajenación de una
finca rústica; sita en Palma de Mallorca, a «Mer
cados Centrales de Abastecimientos de Palma de
Mallorca, S. A.• (MEllCAPALMA. S. A.I. per el
precio de 10.740 pe.eta•.

Como consecuencia de haber sido entregada al Ministerio
de Hacienda por el del Aire mediante Acta de dos de febrero
último. figura en el Patrimonio privado <lel Estado una finca
rústica, sita en término municipal de Palma de Mallorca; la
cual ha sido tasada por los 8erv1c1os Facultativos en la canti
dad de diez mil setecientas cuarenta pesetas.

Dado que la Sociedad «Mercados Centrales de Abastecimientos
de Palma <le Mallorca, a A.o (MEI«;APALMA, S. AJ, ha .oli
citado la·venta directa de la referida finca en el precio en que
ha sido tasada por estos Servici06. con el fin de, en unión de
otras parcelas, constrUir los nuevos Mercados ~ntrales, se con·
sidera oportuno por el Min1sterio de Hacienda, dados los mo-.
tivos expuestos, la enajenación d:1reeta del- inmueble a la expre
sada Sociedad, en la cantidad de diez mil setecientas cuarenta
pesetas, preclo de valoración oficial

En su· virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
vemtie1nco de junio de mil noveciEntos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primerO.-Hac1endo U80 de .190 autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la. Ley del Patrimonio del Es
tado de quince de abril de mil novee1entos sesenta y cuatro, se
acuerda la ell&jenaciÓl1 dlrect.apor el Estlldo a «Mercados Cen
trales <le A_toa de Palma de Mallorca, S. A.o (MER,.
CAPALMA. 8. A.B, en el precio de dlez mil setecientas cuarenta
pesetas, de 1& .finca que acontpmaci6n se describe:

«Porción de terreno situada en término municipal de Palma
de Mallorca, con una superficie de trescientos cincuenta y ocho
metros cuadrados, constituida por una faja de terreno, y cuyos
limites son los ,sigu1en~: al Norte, con carretera de Llueh
mayor; SUr. con tiettas de José Vallespire Oliver; Este, con
finca de Jaime PerrA. y oeste, con finca llamada SOn Garcias
Nou.»

Artículo segundo.-El importe de diez mil setecientas cua·
rerlta pesetas antes menclonado habrá de ser ingresado al con
tado en el Tesoro, siendo de cuenta de la Sociedad compradora
cuantos gastos 8e originen con motivo de esta enajenación.

Articulo tercero.-Por el Min1aterio de Haclenda, a través de
la Direcclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
electo los trámitt:& necesarloe, dlctándose los acuerdos pertinen.
tea para la efecti~dadde la enajenación de que se trata, previo
cumplimiento de las formalldadea reglamentartas; y se faculta
al sefior Delegado de Hacienda de Baleares para Que, en nombre
del Estado, concurra &1 otorgamiento de la correspondiente es-
critura. '

As! lo dispOngo: por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de m.u novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

DECRETO 173011971, de 8 de iuUo, por el que 'e
autonza la enajenación de un solar, sito en Melala,
sobre el que se asienta una e<U.flCaclón.

Por don Antonio Diaz Roca se ha. interesado la adjudicación
de un solar. propiedad del Estado. sito en Melina, caUe de
Cadete Pérez Pérez. número treinta bia, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sldo ta
saeto en la cantidad de mil ochenta pesetas por Joa ~cioa
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso clrcunstanciaa que juaU
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio de! Estado, de qu1nce
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado se acuerda la enajenación directa a favor de don An_
tonio Diaz Roca, con domic1l10 en Mel1lla, calle Cabo. Ruiz
Rodriguez. número diecisiete, de un solar propiedad del Estado,
sobre el que se asienta una edificación, y que a continuacIón
se describe: Finca urbana sita en Melina. calle Cadete Péres
Pérez. número treinta bis, con una superficie total de treint&
metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, número
treinta calle Cadete Pérez Pérez; izquierda. número treinta y
dos da la misma calle; fondo,. número treinta y uno calle Her·
manos Miranda.

Inscrita en_ el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta y siete,
folio ciento. cuarenta y nueve. finca número siete mll cuatro
cientos cuarenta y nueve, inscripción primera.

Articulo segundo.....,...EI precio total de dicha adjudicación es
el de mil ochenta pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince d1as a
partir de la notificación por la Delegación de MeUlla. siendo
también por cuenta del interesado· todos 108 ga&toJ originad08
en la tramitación del expediente y los que se cauSen en cum
plimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Uevarin
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 88
dispone en el presente Decreto y se faculta al sefior DelegJUlo
de Hacienda en Me1illa- para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANOO
El Ministro de Hacienda.,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1731/1971, de 8 de julio, por el que Se
autoriza la enajenación directa de una finca sfta
en término· municipal de· Guisando (AV'UaJ.

Por el interesado don Francisco Antonio Jara Arroyo se ha.
solicitado la adjudicación de una finca en término municipal
de Guisando (Avila). propiedad del Estado, habiendo sido ta
sada en la cantidad de dieciocho mil veinticuatro pesetas por
los servicios téCniCOS correspondientes 'del Ministerio de. Ha,..
cienda.

Concurriendo en el presente caso circ\Ul5tancias que juat1.
fican hacer uso de la autoriZación concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre.
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticinco de junio de mll novecientos· setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pnmero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de 1& Ley del Patrimonio del
Estado, de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,
se acuerda la enajenación directa de una finca rústica al sitio
de «El Guijo», poligono diez, parcela quinientas trece. ténnino
municipal de Guisando, provincia de Avila, con una superficie
de sesenta y cinco áreas cincuenta y cuatro centiáreas; que
linda: Norte y Sur, con camino; Este, ..leR. Blázquez; Oeste,
Francisco de Fernando. Inscrita en el Registro de: la Propiedad
a favor del Estado, al tomo doscientos cuarenta y cinco, Ubro


